
t iOV"0 CONCERTADO 24 / 5 

E T I N O F I C I A 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

|g¡lllljriGl0a — Interveaclóa de Fondos 
U i* Dip«t«ci6n Provlaclai.—Teléíono 1700 

Imp, de la DlputacíónProvlnclal —Tel. 1700 

V i e r n e s 
No se publica loa domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
'10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiiMsfracíóB pronntíal 
Oeleiaeiái de Hacienda 
de la pronncia de León 

M c í o de Catastro de la Rianeza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

larios interesados, se hace saber qae 
durante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público, en el 
Ayuntamiento de La Ercina, las re
laciones de Icaracterísticas de califi 
cación y clasificación de las fincas 
rústicas del citado término munici
pal, para que los interesados puedan 
elevar reclamación sobre alguno de 
¡os extremos que en ellas constan, si 
lo estiman de justicia. 

El citado plazo dará comienzo en 
'a fecha de publicación de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Mayo de 1956.-El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Ugo- . 2048 

tJjara. conocimiento de los propic;-
¿ J08 lnteresados, se hace saber que 
arante un plazo de quince días, se 

Av ^an expuestas al público, en el 
cionp í1161110 de Reyero, las rela
ción i c.aracterísticas de caliñca-
tiCasKclasificación de las fincas rús-
para „ citado término municipal, 
var rqife los interesados puedan ele-
extrem ación sobre alguno de los 
estitw?sJ(Iue en ellas constan, si lo 
Elci?nSeJusticia. 

la fecha H plazo dará comienzo en 
cio en «ID Pul:)licación de este anun-
U l̂r2LETm OFICIAL. 

feüiero,4TdeMayo de 1956.—El In 
0r(iánH Provincial, Francisco 
Hn de tí rles—V-0 B-0: EI Dele-«acienda, José de Juan y 

2048 

lelatara de iteras Pilleas 

, ANUNCIO OFIGIAL 
D. Plácido Robles Diez y D. Anto

nio de la Riva Fernández, vecinos de 
Navatejera y León, solicitan autorr 
zación para prolongar el colector de 
aguas sucias en una longitud de 
220 metros, por la margen derecha 
de la carretera local de León a Co 
llanzo. Km, 2, Hm. 8, 9 y 10 y ejecu
tar un cruce en el Hm. 10. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (lá) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN, OFICIAL de la provincia, en 
los Ayuntamiento de León y Villa-
quilambre, únicos términos donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 27 de Abril de 1956. — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1929 Núm. 508.—74,25 ptas. 

Distrito Minero de León 
Permisos de investigación 

A N U N C I O 
Con'fecha 27 de Abril próximo 

pasado el Ministerio de Industria ha 
resuelto otorgar los siguientes per
misos de investigación: «Segunda» 
número 11.755, de 100 pertenencias 
de mineral de carbón, en el Ayunta
miento d e Valdesamario, siendo 
concesionario D. Urbano Villadan-
gos Alvarez, vecino de Los Barrios 
de Salas; «Tercera» número 11.757, 
de 100 pertenencias de mineral de 
carbón, en el Ayuntamiento de Las 
Orna ñas, siendo concesionario don 
Urbano Villadangos Alvarez, vecino 
de Los Barrios de Salas, e «Improvi
sada» número 11.761, de 45 perte

nencias de mineral de hierro, en el 
Ayuntamiento de Villamanín, sien
do concesionario D. Antonio del Va
lle Menéndez, con domicilio en 
León 

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el arfículo 65 del vigente 
Reglamento General para él Régi
men de la Minería. 

León, 7 de Mayo de 1956.^-E1 In
geniero Jefe, José Silvariño. 2050 

Distrito Forestal de Wn 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Presidente de 
la Junta Administrativa del pueblo 
de Rucayo, del Ayuntamiento de Ve
ga mián, solicitando el reconocimien
to por la Administración de derechos 
de mancomunidad de hojas, leñas y 
pastos en el monte núm. 562 del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de 
esta Provincia y de la pertenencia 
del pueblo de Quintanilla, del mis
mo Ayuntamiento, se hace saber que 
én las Oficinas de este Distrito Fo
restal se procederá a la instrucción 
del oportuno expediente de informa
ción, iniciándose la práctica del mis
mo a partir del día en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y durante el 
plazo de treinta días naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer y pre
sentar en este Distrito Forestal, cuan
tas pruebas documentales o testifíca
les estimen necesarias, y pertinentes 
en relación con el derecho que se 
solicita. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Abril de 1956.-E1 In
geniero Jefe, Antonio Fornes Boley. 

' 1987 
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I 
pglegación de Industria 

de León 
Vsto expediente incoado en esta 
legación de Industria a instancia 

^ r eón Industrial, S. A.», domici-
fiada en León, Legión VIL*. 4, 1.°. en 

de autorización para la 
strucción de un centro de trans-

ficción de 20 KVA. 3 000i220il27 
Itios, y línea correspondiente, para 

V0eiora'r el suministro de energía 
Séctrica al pueblo de Villafeliz, y 
umplidos los trámites reglamenta

dos ordenados en las disposiciones 

'gs^Delegacion de Industria ha re-

^Autófizar a «León Industrial, S. A.» 
la construcción del centro de trahs-
fonnación y línea solicitado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a partir 
déla fecha de notificación al inte
resado. 

2. a La instalación de referencia, 
se«jecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción, de la tensión nominal de 3.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de la misma Empresa, en 
funcionamiento a esta tensión. 

I " Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-
ación y una vez terminadas éstas, 
as comprobaciones necesarias por 
•o que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
^ de las condiciones especiales de 
«ta resolución y en relación con la 
cijjUr!?ad pública, en la forma espe-

?a penKs disposiciones vigentes, 
est n i Petící0aa"o dará cuenta a 
S i uegación de la terminación 
dgfi? ?"ras, para" su reconociriaiento 
de n f • y Ievantamiento del acta 
en la ZaciÓ11 de funcionamiento, 
mi * ^ se hará constar el cumpli-
SSdi0-POr parte de aquél, de las 
posi^^es especiales y demás dis-
posSf"* iegales, quedando con 
G BSl daa obligado a solicitar de 
Qes de i técnica de Reslriccio-
vici0 n Zona« ía prestación del ser-
una ¿ ^ w p a ñ a n d o a la solicitud 

U am • acta oiencionada. 
Cotlcede 'riZación del suministro se 
^^PoníK-rS no' de acuerdo con las 
^nto 1U(1ades de energía del mo-

^óti Dm? eJementos de la instala-
c^nícione¿tada serán de Proceden-

7.a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Abril de 1956.-El In
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogué& 
1959 Núm. 510 —242,00 ptas. 

DeleéauiínPronQiiíMÉ Trabajo 
Don Justiniano Bayón García, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León 
Hago saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo,, ha sido 
levantada Acta de liquidación de 
Cupones de la Cartilla Profesional 
Agrícola, al productor autónomo don 
Martín Fáñez Vaca, de Veguellina 
de Orbigo (León). 

Y para que conste y sirva de noti-
flcacióñ en forma de dicha Acta al 
interesado, que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presen
te para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en León a 
veintisiete de Abril de mi l novecien
tos cincuenta y seis.—Justiniano Ba
yón García. 2017 

Conlederación Hidrográfica del ¡aero 
El limo. Sr. Director General de 

Obras Hidráulicas, en comunicación 
de 10 de los corrientes, con entrada 
en el Negociado de Concesiones de 
esta Confederación del Duero, fecha 
21 de los mismos, dicé: 

«Visto el expediente de concesión 
de un aprovechamiento de aguas con 
las-del río Duerna, en término de Pa
lacios de la Valduerna (León), con 
destino a riegos, promovido por la 
Agrupación de Regantes de Ribas de 
la Valduerna, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas. 

Esta Dirección General, de confor
midad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar a la Agrupa 
ción de Regantes de Ribas de la Val-
duerna para aprovechar hasta cua
renta y tres (43) litros por segundo 
de agua derivada del río Duerna, en 
término municipal de Palacios de la 
Valduerna (León), destinados a regar 
cincuenta y cinco (55) Has, de terre
no, en finca propiedad de los regan
tes de la Agrupación citada, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la pe
tición, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Se-
nén Prieto Fernández, en Octubre 
de 1952. La Dirección de la Confede-

ración Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la conce
sión. 

2. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial del Estado, y de
berán quedar terminadas a los vein
tiún meses, a partir de la misma fe
cha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año, 
desde la terminación, 

3. a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de-
biendp darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio délos trabajos. 
Una vez terminados y previo áviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento final por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose Acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación del aprove
chamiento antes de ser aprobada 
este Acta por la Dirección General. 

4. a Durante el período de ejecu
ción de las obras, los propietarios de 
las trerras beneficiadas con este apro
vechamiento deberán constituirse en 
Comunidad de Regantes, presentan
do en la Confederación Hidrográfica 
del Duero los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos, redactados de 
acuerdo con lo que previene la v i 
gente Ley de Aguas, los cuales debe
rán quedar aprobados antes de que 
lo sea el Acta a, que se refiere la con
dición anterior, inscribiéndose defi
nitivamente la concesión a nombre 
de la Comunidad que se constituya. 

5. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán ser 
decretadas por la Autoridad com
petente. 

6. a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, prohibiéndose 
en absoluto su enajenación; cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla. f ' r 

7. a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla. 

8. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvando el 
derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes. 



9,a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario para los 
riegos comprendidos entre primero 
de Junio y treinta de Septiembre. 
Y la Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá ordenar, discrecional 
mente, en el momento que lo estime 
procedente, la suspensión del riego, 
sin que el concesionario de este apro
vechamiento tenga derecho a recla
mación ni indemnización alguna. 

10.a La Entidad concesionaria 
queda obligada a pagar a la Confe
deración Hidrográfica del Duero u 
Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas el canon anual que la Con
federación haya establecido o pueda 
establecer, por obras de regulación 
o mejora de caudales, mediante los 
Pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua, de la consu
mida en este aprovechamiento. 

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados, en su 
día, por algún canal construido por 
el Estado quedará caducada esta 
concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas qué 
se disten con carácter general. 

lLa El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación del 
aprovechamiento, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para con
servación de las especies. 

12. a El depósito constituido se ele
vará al tres por ciento derpresupues-
to de las obras en terrenos de domi
nio público, quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el Acta de re
conocimiento final de las ohras. 

13, a Caducará la presente conce
s i ó n / p o r incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones im
puestas y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarán
dose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas, 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unido al expediente, 
lo comunico a V. I . para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos, con publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valladolid, 25 de Abril de 1956.— 
El Ingeniero Director accidental, Ni
colás Albertos.» 
1909 Núm. 512 .—484 ,00 ptas. 

Servidos Hidráolicos del Norte 
de Espolia 

Aguas terrestre —Caducidad de concesiones 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se procede a 

instruir expediente de caducidad de 
la autorización otorgada a D. Rogelio 
Núñez Díaz, vecino de Bembibre, 
por resolución de estos Servicios 
Hidráulicos de fecha 24 de Junio de 
1949, para construir dos espigones 
de gaviones o encofrados metálicos, 
para defensa de la toma de aguas 
del aprovechamiento que utiliza en 
el río Boeza, en el sitio de «Barzana-
llo», en términos de San Román, 
Ayuntamiento de Bembibre, con des
tino al accionamiento de un molino 
harinero y riego de una finca, por 
incumplimiento de la condición 
quinta de las impuestas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 105 de la vigente Ley de Obras 
Públicas de 13 de Abril de 1877 y el 
139 del Reglamento para su aplica
ción de 6 de Julio siguiente, a fin de 
que» durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, puedan tanto el concesio
nario, como cualquier otro particu
lar o Entidad que se crean interesa
dos, formular ante estos Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, o 
en la Alcaldía de Bembibre, las re
clamaciones u observaciones que es
timen convenientes. 

Oviedo, 23 de Abril de 1956.-El 
Ingeniero Director, César Conti. 

1880 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Tabuyo del Monte 2018 
Cabañeros 2038 

Junta Vecinal de Abelgas 
En cumplimiento y a efectos de 

lo determinado en los artículos 2.°, 
letra d); apartado VII I del 27, y 42 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre áe 1948, en relación con 
los artículos 733, 742 y 743 de la Ley 
Refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955,' vengo en dar a 
conocer a las Autoridades, contribu
yentes y Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudador a favor de D. Jos^ 
Luis Nieto Alba, vecino de León 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento. 

Abelgas, a 30 de Abril de IQ^ 
El Vocal de la Junta. P. A Pi--6 
vo Arias. rrimiti. 

Miimstraclto de mtiiij 
Cédala de citación 

Por la presente, se cita llama 
emplaza a Rafael Fernández S' ^ 
chez, de 24 años de edad, casado crin 
Amor Fernández, hijo de Segundo 
Marcela, natural de Cuevas del Vall^ 
(Avila) y residente en Los Barrios di 
Cordón, a fin de que en el términa 
de diez días comparezca ante est 
Juzgado para recibirle declaración 
en sumario núm, 33 del año en cur, 
so por abandono de familia, bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla, 27 de Abri l de ) 956.-El 
Secretario Judicial, (ilegible). 1923 

FISCALIA M M M L B E TASAS DE LEÍ 
Requisitorias 

Por la presente se cita y emplaza a 
Manuel ¡Rodríguez dé la Torre, de 20 
años de edad, soltero, hijo de Fer
nando y Julia, natural de Santa Cruz 
de Montes (León), hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, 
sita en Avenida del Padre Isla nú
mero 11-1.°, a fin de constituirse en 
Prisión, para posterior traslado al 
Campo de Trabajo de Nanclares de 
Oca, donde permanecerá por un pe
ríodo de tiempo de 100 días, por na 
haber hecho efectiva la multa de 
1.000 pesetas, que le fué impuesta en 
el expediente núm. 27.359, rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, sepan del mismo, 
procedan a dar seguidamente cuenta 
de su paradero a esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas. ^, „. 

León. 20 de Abril de 1956.--E1 Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible).^ 

• . ' , • O O , •" 

Por la presente se cita y emplaza a 
Obdulia del Valle Pérez, de 48 anos 
de edad, soltera, natural de Arrum 
das (Oviedo), con domicilio en î eo -
carretera de Zamora, Calle A-lb. W 
en ignorado paradero, para que ial 
parezca en esta Fiscalía r™vpadre 
de Tasas, sita en Avenida aei ^ • se 
Isla núm, 11-1.0, a fin de consltu 
en Prisión por el período de 1 
de 150 días por no haber becnu le 
tiva la multa de 1.500 P6?.6̂ * L m e -
fué impuesta en el expedien^ tori. 
ro 27.640, yogando a cuan as ^Judi. 
dades y Agentes de la Pollr„/edaD a 
cial, sepan de la misma, pr? sU ^ 
dar seguidamente cuenta 
radero a esta Fiscalía. giFis' 

León, 21 de Abril de ^ l ^ l e ) ^ 
cal Provincial de Tasas, tf* 


